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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

2022/3857 Aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
nombramiento del Tribunal Calificador y fecha y lugar de realización del primer
ejercicio. 

Edicto

Doña María del Mar Dávila Jiménez, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Mancha
Real (Jaén).
 
Hace saber:
 
Conforme a la Base Quinta de las Bases que regulan el proceso selectivo para cubrir dos
plazas de Policía Local por oposición libre, terminado el plazo de presentación de solicitudes
y comunicados a esta Alcaldía los miembros del Tribunal, esta Alcaldía por Resolución de 9
de agosto de 2022, ha acordado lo siguiente:
 
1º) Aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.
 
Se publica la lista con las solicitudes presentadas y la subsanación de defectos observados
con indicación del código de los mismos.
 

Nº DE ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI SUBSANCIÓN DEFECTOS
CÓDIGO

1 Bolívar Cobo, José Antonio 77XXX337K  
2 Carrascosa Puche José Luis 26XXX549F  
3 Carrasco Vicente Juan Miguel 75XXX250A 2, 3 y 4
4 Cañada Pancorbo Alejandro 77XXX201K 3
5 Cazalla Pamos Tomas Jesús 26XXX041X  
6 Cruz Torres Luis 77XXX561K  
7 Cumplido Franco Pablo 70XXX169T 1 y 3
8 Fernández Herrera M Ángeles 75XXX467N  
9 García Hernández Carlos Javier 77XXX177W  
10 Gila Tello Javier 72XXX034Z  
11 González Perabá José David 77XXX721N  
12 González Sigler Sergio 77XXX136V  
13 Jiménez Robledo José Antonio 26XXX268J  
14 Jurado Cabrera Juan Antonio 26XXX551C  
15 Lahore Lerma Luis Alberto 26XXX957X 3
16 López García Francisco 77XXX277C  
17 Martin Blanco Rubén 74XXX421L  
18 Medel Carbonell Pablo 77XXX994H  
19 Mejías Lechuga Damián 77XXX743K 3
20 Montes Ortiz José Antonio 45XXX092J  
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Nº DE ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI SUBSANCIÓN DEFECTOS
CÓDIGO

21 Nágera Montoro Victoriano 75XXX400E  
22 Ordoñez Aguilera Rocío 26XXX035L 3
23 Ortega García Luis 26XXX950Z 4
24 Pascual Muñoz Ana Belén 75XXX381A  
25 Pérez Díaz Rafael Andrés 26XXX585W 3
26 Peña Anguita Pedro Jesús 26XXX672T  
27 Ruiz Catena Alba 26XXX321C 4
28 Salcedo Marín M Dolores 75XXX724G  
29 Sánchez Delgado Abel 06XXX218C  
30 Sánchez Delgado José Carlos 77XXX362Q  

31 Sánchez Vázquez Jesús Antonio 77XXX687B  
32 Talavera Santiago Manuel Jesús 75XXX126Z 3
33 Vargas Gálvez Gerardo 75XXX970L 1
34 Vico Aguirre Ana María 77XXX551F  

 
Código de defecto que se debe subsanar:
 
1.- Impago de los derechos de examen.
2.- No presentar DNI correctamente o ilegible.
3.- No citar la fecha y número del BOE correctamente.
4.- No manifestar que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.
 
Se otorga un plazo de 10 días hábiles para la subsanación de estos defectos a los
aspirantes que se les ha marcado, en caso contrario se dictará acuerdo de exclusión de los
mismos. Transcurrido dichos 10 días hábiles se dictará resolución de aprobación de la lista
de aspirantes admitidos y excluidos definitiva.
 
2º) Aspirante que ha presentado escrito de renuncia a participar en las pruebas selectivas:
Jesús Castillo Cayuela DNI núm.75XXX926W.
 
3º) Nombramiento del Tribunal Calificador.
 
Presidente:
Titular: Carlos Hurtado Fuentes.
Suplente: Pedro Castillo Vizcaíno.
 
Vocales:
Titular: Rosa Mora Carmona.
Suplente: Inmaculada Hernández Liébanas.
 
Titular: Adoración López Galdón.
Suplente: Josefa García Nájera.
 
Titular: Juan Diego Ramírez Llorente.
Suplente: Antonio Virgil Cabrera.
 
Titular: Manuel Elías Bezares.
Suplente: Ángela Ruiz Fernández.
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Secretario/a:
Titular: Guillermo Sánchez Olmo.
Suplente: Pedro Campaña Ortega.
 
4º) Realización del primer ejercicio.
 
La primera prueba será la oposición consistente en conocimientos y resolución de caso
práctico conforme a la Base Octava de las Bases. Se realizará el día 21 de septiembre de
2022 en la Biblioteca Municipal de Mancha Real, Calle Juan Castillo, 1, a las 10:00 horas
debiendo venir los aspirantes debidamente identificados, sirviendo este edicto como
notificación.
 
Lo que se hace público en virtud de la Base Quinta de las citadas Bases publicadas en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia el día 18 de agosto de 2021.

Mancha Real, 11 de agosto de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DEL MAR DÁVILA JIMÉNEZ.
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